
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 29 y 116 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Sonia Rocha Acosta y legisladores integrantes del Grupo Parlamentario. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

04 de octubre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
04 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la competencia del Sistema Nacional para Desarrollo Integral de la Familia, así como de los Sistemas de las 
Entidades y los Sistemas Municipales de llevar a cabo las acciones y políticas públicas que aseguren a las niñas, 

niños y adolescentes que se encuentren en estado de orfandad a consecuencia de la pandemia por Covid-19, los 
cuidados necesarios para salvaguardar su vida, integridad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 

4º, párrafo noveno, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, 

apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional DIF, así 

como a los Sistemas de las Entidades y los Sistemas 
Municipales, en coordinación con las Procuradurías de 

Protección, en el ámbito de sus respectivas competencias: 

 
I. a la III.  … 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
CUAL SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN IV AL 

ARTÍCULO 29 Y UNA FRACCIÓN XXVI AL 
ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

ÚNICO. Se adiciona una fracción IV al artículo 29 y 
una fracción XXVI al artículo 116 de la Ley General de 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para quedar 
como sigue: 

Artículo 29. ... 

 

 

I a III. ... 

IV. Llevar a cabo, con una actualización 
permanente, y con el apoyo del Instituto 

Nacional de Geografía y Estadística (Inegi), la 
identificación y el registro de niñas, niños y 

adolescentes que se encuentren en estado de 
orfandad a causa de la pandemia por Covid-19, 

con la finalidad de llevar un control exacto de 

este grupo poblacional dentro del Sistema de 
Información que sirva de base para el diseño, 
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Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y 

locales de manera concurrente, las atribuciones 
siguientes: 

 
I. a la XV. … 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
XVI. a la XXV. … 

 

implementación y seguimiento de las acciones y 
políticas públicas para su debida atención. 

Artículo 116. 

 

I. a XXV. ... 

XXVI. Llevar a cabo las acciones y políticas 

públicas que aseguren a las niñas, niños y 
adolescentes que se encuentren en estado de 

orfandad a consecuencia de la pandemia por 
Covid-19, los cuidados necesarios para 

salvaguardar su vida, integridad y el ejercicio 
pleno de los derechos establecidos en esta Ley. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Gabriela Camacho   


